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EL CASO DE OLLANTA HUMALA Y NADINE HEREDIA

SIN LICENCIA

LA CRISIS VENEZOLANA

Misericordia y justicia

¡No denuncies, Santusa!

La patria 
del carnet

S antusa Chumbes Con-
dori fue asesinada. La es-
tranguló su conviviente. 
Quince horas después de 
su fallecimiento llegó la 

orden del juez otorgándole medidas 
de protección. 

Santusa denunció a Juan Luis Bau-
tista Paliza el 29 de abril. La había aga-
rrado a puñetes y patadas porque ella 
no quería tener relaciones sexuales. 

La policía le hizo caso a Santusa. 
Buscó, encontró y detuvo al agresor, 
y lo llevó a la Sexta Fiscalía Mixta de 
San Juan de Lurigancho. De esa fis-
calía salió libre. 

Santusa no estaba en el hospital, no tenía 
fracturas, no mostraba “lesiones graves”. 

El fi scal encargado no procuró, hasta donde 
sabemos, ninguna medida de protección para 
Santusa. De hecho, quien lo hizo fue el comisa-
rio de la delegación 10 de Octubre, de San Juan 
de Lurigancho. 

El mayor José Anapa Garay, con diligencia, 
solicitó al juez ordene dar medidas de protec-
ción a la agraviada. Lo hizo el 3 de mayo, obe-
deciendo la ley. 

El juez, por su lado, remitió la orden de medi-
das de protección. La orden llegó el 10 de mayo, 
cuando Santusa ya estaba en la morgue. 

El agresor, horas después de cometer el ase-
sinato, se suicidó. 

La ley establece que el juez dé medidas de 
protección hasta en 72 horas (art. 35,1 del re-
glamento de la Ley 3364). Si en este caso se 
hubiera ordenado dichas medidas, Santusa 

¿ Cuánto falta para que el carnet de la patria 
sea el documento obligatorio en Venezue-
la? Obligatorio para salir del país. Obliga-
torio para gestionar el pasaporte. Obliga-
torio a la hora de ir a los registros o notarías. 

Obligatorio y único documento requerido para cobrar 
las pensiones en los bancos. Exigido como identifi ca-
ción por los policías y guardias que se apostan en las 
alcabalas. Solicitado junto con la tarjeta de débito a la 
hora de pagar nuestras compras. ¿Cuánto falta para 
que reemplace a nuestra cédula de identidad? 

Nicolás, cada vez que tiene una ocasión, se encarga 
de recordarle a ese pueblo venezolano que depende 
de él o aspira a obtener sus dádivas, que sin el carnet 
de la patria no tiene chance. Sin el carnet no habrá el 
apartamentico de la Misión Vivienda. Nada de caja 
CLAP; mucho menos, el dinerito que reparte vía bo-
no de la madre, bono de los hijos, bono de vacaciones, 
bono por trabajar o por no hacerlo. El asunto es que 
Maduro con su carnet de la patria ha logrado sumar 
respaldo, y al mismo tiempo consigue subyugar cada 
vez más a quienes por hambre o pobreza –incluso, 
por qué no, por fl ojos o sinvergüenzas– se animan a 
registrarse en ese sistema paralelo de identifi cación 
que promete casa, comida y dinero a cambio de una 
fi delidad absoluta al régimen. 

Y eso explicaría los numeritos de Nicolás en las 
encuestas; porque, pese al desastre de su gestión, su 
continuidad garantiza esa caja de hambruna, ese te-
cho mal construido y ese dinero devaluado. Es una 
promesa de cambio en la pésima calidad de vida ge-
nerada por el mismo régimen. Es un modelo de con-
trol cortoplacista, muy perverso, que no erradica el 
problema, pero sí genera dependencia, gratitud, su-
misión, conchupancia y lealtad. 

Si para algunos compatriotas la estadía en el país 
se decide después del 20 de mayo, para otros, la impo-
sición del carnet de la patria como único documento 
válido en Venezuela será el detonante que pondría en 
marcha el plan migratorio. “Primero muerta que con 
ese carnet de la patria”, le escuché decir a una señora 
en la panadería, e interpreté su comentario como el 

último acto de rebeldía de 
alguien que, seguro, clau-
dicaría ante la exigencia del 
carnet en la taquilla de emi-
gración. 

Después de casi 20 años 
con este modelo de desgo-
bierno no podemos negar 
cuán hábil y astuto ha sido 
el régimen. No podemos 

menospreciar ni descalifi car sus intentos por eterni-
zarse en el poder, porque, sin desmayar, ha logrado 
imponerse sin miedo a las amenazas de bloqueos, 
sanciones o intervención extranjera. Le funcionó –y le 
sigue funcionando– el plan macabro de someter a sus 
seguidores a la hambruna para luego soltar unas mi-
gajas de comida con la que les condiciona la voluntad 
y el libre albedrío a la membresía del club de la miseria. 

Pregunto: ¿seguiremos tan mal quién sabe por 
cuánto tiempo, que llegará una época en la que mu-
chos, quizá, recuerden con nostalgia estos días y año-
ren regresar a lo actual? Es fácil doblegar a un pueblo 
y exigirle respaldo cuando el hambre, la pobreza y la 
miseria son los que toman las decisiones. Es fácil con-
trolarlo cuando las pequeñas ‘dosis’ de recursos para 
solventar los problemas solo las aporta el Estado. Es 
fácil imaginar, según los escenarios que plantean los 
expertos, que todo este caos y distorsión son delibe-
rados para obtener así el control absoluto. Una domi-
nación que, gracias al carnet, avanza sin resistencia. 

En estos días escuché a un analista comentar que 
al carnet le añadirán un chip con el que lograrán iden-
tifi car si quien lo porta tiene antecedentes penales y 
que, además, se vinculará con la base de datos de la 
Misión Vivienda. Un avance tecnológico que celebra-
ría si Venezuela fuera una nación libre y democrática, 
y no el país empobrecido y desahuciado que es en este 
momento. Supongo que, posteriormente, luego de in-
vertir el dinero –que no tenemos– para modernizarlo, 
el carnet se convertirá en la resonancia magnética de 
los venezolanos con la que el régimen logrará saber, 
incluso, si por los pensamientos del portador ha pa-
sado alguna intención de renunciar al socialismo del 
siglo XXI. 

C onmoción causó esta 
semana la decisión del 
juez Richard Concep-
ción Carhuancho de 
incautar la vivienda de 

la familia Humala Heredia y ordenar 
su desalojo. La reacción de Nadine 
Heredia –“Prefi ero mil veces a que se 
la agarren contra mí a que se la aga-
rren con mis hijos… esta es su casa, se 
la quieren quitar”– conmovió hasta a 
la conferencia episcopal, que sacó de 
inmediato un comunicado citando –
aunque parcialmente– a Santo Tomás 
de Aquino: “Justicia sin misericordia 
es crueldad”. 

En el mismo sentido, muchos calificaron la 
medida como un exceso o, cuando menos, un 
desatino, posición que comparto. Es difícil justi-
fi car la necesidad del desalojo inmediato de una 
vivienda que ya está embargada. La encuesta de 
El Comercio-Ipsos de esta semana permite ver 
que la medida conmovió, en efecto, a 27% de 
la opinión pública, que la califi có de exagerada, 
aunque no a un mayoritario 69% que la consi-
deró justa. Del mismo modo, el levantamiento 
de la prisión preventiva del ex presidente y su 
esposa fue aprobado por 33% de la opinión pú-
blica informada mientras 64% lo rechazó. Pa-
rafraseando al episcopado, podría decirse que 
un tercio de los peruanos siente misericordia 
por los Humala Heredia, mientras dos tercios 
prefi eren la segunda parte de la famosa frase de 
Santo Tomás de Aquino, que el comunicado del 
episcopado omitió: “Y misericordia sin justicia 
genera disolución”. 

La explicación de la compasión que siente un 
sector de la ciudadanía por la familia Humala 
Heredia radica, sin duda, en la situación de sus 
menores hijos. En cambio, el sector mayoritario 
que apoyó la prisión preventiva y aprobó también 
la incautación seguramente recuerda con más 
indignación la reiterada negación de Heredia so-
bre sus comprometedoras agendas –incluyendo 
la falsifi cación de su letra en una diligencia judi-
cial– y los testimonios sobre compra de testigos 
que habría hecho Humala en el Caso Madre Mía. 

En los temas de fondo, sin embargo, la opinión 
pública no está dividida: más del 80% de la ciuda-
danía cree que tanto Humala como Heredia son 
responsables de haber recibido dinero de Vene-
zuela para la campaña del 2006, de Brasil para 
la campaña del 2011 y de haber cometido actos 
de corrupción durante su gobierno, y menos del 
10% cree en su inocencia.

La evidencia de que el patrimonio acumulado 
por los fundadores del Partido Nacionalista supe-
ra ampliamente sus ingresos declarados –sueldo 
de comandante retirado él y extrañas consulto-
rías vinculadas a Venezuela ella–, sumada a las 
declaraciones de Marcelo Odebrecht y Jorge 
Barata sobre los millones de dólares otorgados, 
sobra para que la opinión pública tenga ya un ve-

estaría viva, el agresor habría sido 
sancionado y estaría vivo, y los cuatro 
hijos de la pareja no habrían quedado 
huérfanos. 

Habrá que esclarecer la actuación 
de la Sexta Fiscalía Mixta de San Juan 
de Lurigancho. Habrá que hacer lo 
mismo con relación al Segundo Juz-
gado de Familia de esa misma juris-
dicción. 

¿Hay una forma de seguir la res-
ponsabilidad de la autoridad negli-
gente? ¿Hay una forma de que se le 
atribuya responsabilidad hasta don-
de llegan las consecuencias de su ac-
ción u omisión?

No acaba, en efecto, la responsabilidad del 
fi scal o del juez en el momento en que emite una 
resolución. Debe acabar recién en el momento 
en que concluyen las consecuencias de su acto 
funcional.

La omisión de las autoridades en el caso de 
Santusa acaba recién con la muerte de Santusa 
y con el suicidio del agresor. 

La ley no protegió a Santusa Chumbes por-
que las autoridades, fiscales y judiciales, no 
tomaron en serio el mandato de la ley y su obli-
gación de proteger los derechos de la persona. 

¿De qué sirve una ley si quien tiene que ejecu-
tarla no lo hace? ¿De qué sirven las autoridades 
si no hacen lo que tienen que hacer? 

No es sobrecarga ni limitación presupuestal. 
Es desidia, apatía, insensibilidad. La ley es bu-
rocrática, es cierto, pero, además, algunas au-
toridades se han contagiado de tal enfermedad. 

¿Ha dicho algo el Poder Judicial sobre la 

redicto de culpabilidad para la otro-
ra poderosa pareja. La expectativa 
de la ciudadanía ahora es conocer 
qué beneficios ilegales concedie-
ron cuando fueron gobierno a cam-
bio de los desmesurados aportes de 
campaña. 

Del mismo modo, en el Caso Ma-
dre Mía, 78% de la opinión pública 
informada cree que Humala es cul-
pable de las acusaciones en su con-
tra y solo 10% que es inocente. En 
este caso, sin embargo, es preocu-
pante que solo 55% de la población 
declare estar informada, porcentaje 
que cae a 41% entre los menores de 

25 años. Como se sabe, el caso se remonta a 1992, 
cuando Humala era capitán del Ejército en la ba-
se militar Madre Mía y se lo acusa de torturas y 
ejecuciones extrajudiciales. El caso es muy grave 
porque, como ha destacado la organización Hu-
man Rights Watch, en el 2017 surgieron “nuevas 
evidencias que implican de manera creíble al ex 
presidente Ollanta Humala en atrocidades co-
metidas durante el confl icto armado que se de-
sarrolló en el Perú en la década de 1990”.

Si bien el caso que ha tenido mayor atención 
mediática durante las últimas semanas ha sido el 
de lavado de activos, que condujo a la ex pareja 
presidencial primero a prisión preventiva y lue-
go al embargo e incautación de sus inmuebles y 
vehículos, el caso más delicado que enfrenta el ex 
presidente Humala es Madre Mía. 

La comisión investigadora del Congreso sobre 

“La explicación de la 
compasión que siente un 

sector de la ciudadanía por 
la familia Humala Heredia 

radica, sin duda, en la 
situación de sus menores 

hijos”.

“Es fácil 
doblegar a un 

pueblo cuando 
el hambre, la 
pobreza y la 

miseria toman 
las decisiones”.
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actuación de sus jueces en el caso de este 
feminicidio? ¿Ha dicho algo el Ministerio 
Público?

¿Cómo decimos a las mujeres agredi-
das que deben denunciar? Santusa de-
nunció y terminó estrangulada. 

No se trata solo de sancionar la irres-
ponsabilidad del funcionario. De lo que se 
trata es de cambiar el espíritu burocrático 
por el de servicio honesto. 

Si no hacemos responsables a los fun-
cionarios de las consecuencias de su abu-
lia, nada cambiará. No se trata solo de las 
penas y, ni siquiera, solo del Código Penal. 
Se trata del sistema de responsabilidades. 

La Ley 30364 se llama Ley para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres y los Integrantes del 
Grupo Familiar. La ley, sin embargo, no 
previene nada si las autoridades no ha-
cen nada. 

La rutina, la sobrecarga, el tamaño de 
la demanda de atención, seguramente, 
minan la vocación de servicio. Puede ha-
ber desánimo en uno u otro momento, pe-
ro no podemos permitir la indiferencia de 
ofi cio ni la parálisis como sistema. 

Esperamos que las más altas autorida-
des se pronuncien. Por Santusa Chumbes 
Condori, que lavaba ropa, que denunció a 
su pareja, que murió estrangulada a ma-
nos de nuestra indolencia. 

(N. de R. Agradezco la investigación 
periodística que hizo sobre este caso mi 
colega Verónica Linares Cotrina. Solo 
yo soy responsable de las opiniones). 
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el caso y la fiscalía vienen trabajando en 
paralelo y es probable que antes de Fiestas 
Patrias se solicite a la Corte Suprema que 
se reabra la investigación debido a que el 
caso fue sospechosamente sobreseído en 
el 2009 (Humala ya había sido candidato 
en el 2006, su partido era la primera fuerza 
de oposición en el Congreso y se preparaba 
para volver a serlo en el 2011). La ciudada-
nía espera que la Corte Suprema apruebe la 
reapertura debido a los nuevos testimonios 
de soldados que participaron en las ejecu-
ciones por órdenes del entonces ‘Capitán 
Carlos’, los testigos que han reconocido 
haber sido sobornados para testifi car a su 
favor y los cuerpos de víctimas que han sido 
exhumados en los alrededores de la base 
militar. Según todos los indicios, en Madre 
Mía no hubo misericordia ni justicia. 

*El autor es presidente ejecutivo 
de Ipsos Perú.


